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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 11

SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 30  DE JUNIO DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 10, correspondiente a la sesión extraordinaria del Pleno del la Corporación celebrada el día diez de junio de 2004, que es aprobado por unanimidad en la forma en que aparece redactado. 

Segundo. Adjudicación del servicio de bar de la Caseta Municipal y puestos para las Ferias y Fiestas de agosto de 2004. Acuerdos que procedan.


Se da lectura a la propuesta de Alcaldía, que dice como sigue:


“Encontrándose próxima la celebración de la Feria de Agosto, se hace necesario acordar el precio para adjudicación del servicio de bar de la Caseta Municipal y puestos para dichas Ferias, en su edición de 2004.


Por ello, se insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero:

a) La distribución y determinación del terreno donde se ubicarán los puestos serán determinados por la Señora Alcaldesa.

b) La ocupación de dicho terreno se realizará mediante el procedimiento de subasta puja a la llana, partiendo de las cantidades que se relacionan en el punto segundo del presente acuerdo. Si realizando el procedimiento anterior se obtiene un resultado por el que hubiese más de un interesado, se dará preferencia a aquél que lleve más años instalando un puesto en este municipio. De tener la misma antigüedad, se procederá nuevamente a una subasta entre ellos.

c) La cantidad de adjudicación de cada puesto deberá ser satisfecha íntegramente el mismo día de su adjudicación.

Segundo. Los tipos de licitación de los puestos y atracciones a instalar en la Feria de Agosto serán los siguientes:

	CASETA MUNICIPAL DE BAILE
	1.768,47 € 

	AUTOS DE CHOQUE
	418,00 €

	TOMBOLA
	160,76 €

	CERVECERIA Y PINCHITOS
	160,76 €

	CASTILLO FLOTANTE
	128,61 €

	CAMA ELASTICA
	128,61 €

	BABY INFANTIL
	128,61 €

	CARRUSEL INFANTIL
	128,61 €

	SCALESTRIX
	128,61 €

	AUTOS DE CHOQUE INFANTIL
	128,61 €



Otras atracciones de similares características:

	RIFA DE RELOJES
	64,30 €

	RIFA DE SOBRES
	64,30 €

	PUESTO DE CHURROS
	257,22 €

	CASETA DE TURRONES
	64,30 €

	CASETA DE TIRO BLANCO
	64,30 €

	PUESTOS PATATAS Y MARISCOS
	64,30 €

	PUESTOS DE JUGUETES
	64,30 €

	PUESTOS DE HAMBURGUESAS
	64,30 €

	PUESTOS DE HELADOS
	64,30 €

	MAQUINA AUTOMATICA DE REFRESCOS
	96,46 €


Tercero. Las condiciones que deberán regir la adjudicación y puesta en funcionamiento del Bar a instalar en la Caseta Municipal de balie son:

a) Forma de adjudicación: el bar a instalar en la Caseta Municipal de Baile se adjudicará mediante procedimiento de subasta por el sistema de puja a la llana, que será libre.

b) Precio inicial: mil setecientos sesenta y ocho euros con cuarenta y siete céntimos (1.768,47 euros), con aumento mínimo de seis euros y un céntimo. La cantidad de adjudicación deberá ser satisfecha íntegramente el mismo día de adjudicación.

c) Apertura y cierre: el bar a instalar en la Caseta Municipal realizará sus actividades durante los días 14 al 18, ambos inclusive, de agosto de 2004.

d) Orquestas: serán a cargo del Ayuntamiento, y actuarán en jornada de noche.

e) Entrada en el baile: gratuita.

f) Precio de las bebidas: el precio máximo será el normal de los demás establecimientos, pudiéndose incrementar hasta un 20%, como máximo, en veladores. Deberá existir lista de precios expuesta en lugar visible.

g) Montaje y desmontaje: dichas actividades, y las complementarias de las mismas, correrán de cuenta del adjudicatario, así como el fluido eléctrico, la autorización de enganche y limpieza, todos los días, incluido el último.

h) Equipamiento: será por cuenta del adjudicatario, que deberá colocar como mínimo ciento cincuenta veladores y seiscientas sillas.

i) Garantía: para garantizar el funcionamiento de la Caseta de baile, y con la finalizad de que el rematante no pueda faltar al compromiso contraído, el adjudicatario depositará, mediante ingreso en cualquiera de las cuentas bancarias de las que el Ayuntamiento es titular, la cantidad de 300,51 euros en el acto de adjudicación, cantidad que le será devuelta íntegramente al cumplimiento de lo estipulado en el contrato concertado.

j) Propaganda: a cargo del Ayuntamiento, que podrá hacerla con la colaboración de los industriales que inserten anuncios en ella. No obstante, puede hacerla el rematante a su costa, debiendo ser anteriormente supervisada por el Ayuntamiento, a efectos de su autorización o denegación. 

k) Sanciones: queda prohibida terminantemente la utilización y puesta al público en más de una ocasión de los mismos vasos de plástico. La infracción de esta orden se sancionará con una multa de ciento ochenta euros y treinta céntimos, que se hará efectiva de los depositados como garantía.

Cuarto. La adjudicación de la Caseta Municipal y de los demás puestos y atracciones, se realizará mediante el procedimiento de puja a la llana y se efectuará el 13 de julio, a las 12 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.


Quinto. Crear mesa de contratación, formada por los siguientes miembros:

· Presidenta: la de la Corporación, quien legalmente la sustituya en el cargo o concejal en quien delegue.

· Vocales: un representante de cada grupo político representado en el Ayuntamiento.

· Secretario: el de la Corporación, que actuará con voz, pero sin voto.

Sexto. Delegar en la Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de Valle de la Serena, María Sol Mateos Nogales, o en quien legalmente la sustituya en el cargo, para la adjudicación definitiva de lo establecido en el presente acuerdo, así como para la firma de cualquier documento relacionado con el presente asunto.”


Sin que se produzca debate, la propuesta es aprobada por unanimidad.


Tercero. Informes


No se produjeron.
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veintiuna horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.
Vº Bº                                                                                 EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas y treinta minutos del día treinta de junio de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don J. José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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